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32425

32427

32426

32428

REAL DECRETO 3059/1983. de 7 de dtcíembre, por
el que &e nombra Delegado d. Hacienda especial
de Andaluc!a a don N~stor Fernández Feijoo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979'- de 20 de febrero, a propuesta del Ministro d~
Economía y Hft'Cie'l.da, y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en 8U reumbn del dia 7 de diciembre de 1983,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda especial de Andalu
cía a don Néstor Fernández Feitoo.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

32434

REAL DECRETO 3058/1983. de 1 de diciembre. por
el que •• nombra Director del Centro lnformáttco
del Pre.upuesto :Y el Plan a don Federico Montero
Hita.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del dia 7
de diciembre de 1983. .

Vengo a nombrar Director del Centro Informático del Presu·
puesto y el Plan a don Federico Moutero Hita.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1083.

32433

32432

REAL DECRETO 3055/1983. ele 7 de diciembre, por
el que .e nombra Delegado de Hacienda eSPecial
de Galtcia a don Jatme Sanmartín Fernánde.z.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, EL propuesta del MInistro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi·
nistros en tu reuniÓn del d1a 7 de dIciembre de 1983,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda especial de Galieia
a don Jaime Sanmartin Fern!'J.ndez.

Dado· en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

32430

El Ministro de Economía y Hacienda.,
MIGUEL BOYER SALVADOS

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EcODomfa y Hacienda.
MIGUEL BOYES SALVADOR

El Ministro de Economía "i Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

32431 R¡¡'AL DECRETO 305811983. de 7 de diciemb". po,
el qJ,.Le se nombra Delegadp de Hacienda especial
de Murcia a don Jos~ Murcia Maz6".

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en 8U reunión del día 7 de diciembre de 1983.

Vengo en nombrar Delegado de Hactenda especial de Murcia
a don José Murcia Mazón.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

El Ministro ,de Economfa y Hacbnda,
MIGUEL BOYEa SALVADOR

JUAN CARLOS R.

Economía y Hacienda y previa deliberación del Conselo de Mi.
nistros en su reunión del día 7 de diciembre de 1983.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda especial de Extre~
madura a don Andrés Vicente Muñoz.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economfá y Hacienda.

MIGUEL BQYER SALVADOR

El Ministro de Economfa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 3057/1983, de 1 de diciembre. Dar
el qus .e nombra Delegado de Hacienda especial
de Valencia a don Manuel Abad Berzosa.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Economía y. Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi:
nistros en su reunión del dia 7 de diciembre de 1983.' J

. Vengo en nombrar Delegado de Hacienda especial de Valen~

cia a don Manuel Abad Berzasa.
Dado en Madrid • 7 de diciembre de 1983.

REAL DECRETO 3OS1Í1003, de' 7 de diciembre Dor
el que se d~pone cese en el cargo de Delegado de
Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria don Ma
nuel Fe'(Ter. Soto

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 489/1979. de 20 de febrero, a propuesta.del Ministro de
Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 7 de dicielQ.bre de 1983,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
de Las Palmas de Gran Canaria don Manuel- F:.errer Sot, agra
deCIéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

REAL DECRETO 305311983, de 7 de diciembre, por
el que se nombra Delegado de Hacienda especia!
de Castilla :Y León a don JOSé Manuel de Lui, Es
teban.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a propuesta del Ministro de
Econom1a y Hacienda y previa de1iberación del Conselo de Mi
nistros en su reunión del d1a 7 de diciembre de 1983,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda especial de Castilla
y León a don José Manuel de Luts Est.eban.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

REAL DECRETO 3050/1983, de 7 de diciembre. por
el que se dispone Cese en el cargo de Delegado de
Hacienda de Murcia don lldefonso Prieto Caro.

De conformidad con lo estableCido en el artículo 31 del Real
Decreto 489/1979 de 20 de febrero. a propuesta del Ministro
de Economia y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
de Murcia don Ildefonso Prieto Caro, agradeciéndole los serví
tios prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

REAL DECRETO 3052/1983, de 7 de dicfembre, por
el que Be dispone Cese en el cargo de DelegrJdo de
Racienda de Santander don Ja.(J Marta Salz Satz.

De conformidad con lo establecido en el articulo 31 del Real
"Qecreto 489/1979. de 20 de febrero, a propuesta del Ministro
de Economla y Hacienda y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
de Santander don José Maria Saiz Saiz, agradeciéndo1" los
servicios prestados. .-

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Econom1a y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

MIG.UEL BOYER SALVADOR

El Ministro de Economfa y Hl\c1enda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

El MtnlBtro de Economía 'Y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

32429 REAL DECRETO 305411983, de 1 de diciembre. por
el que .e nombra Delegado de' Hacienda especial
de Extremaduro el don An.dr4t. Vtcente Mul\Oz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Real
Decreto 489/1979, de 20 <Ut febrero, a propuesta del Ministro de

-El Ministro de EcC'nomfa y H&ctenda,
MIGUEL BOYE.R SALVADOR

32424 REAL DECRETO 304911983. de 7 de diciemb,•. PO'
el' que Be di.pons ce,e en el cargo CÜJ Delegtu10 de
Hacienda ds Ciudad Real dOn Ignacio López Ruiz.

De conformidad con lo establecido en el arUculo 31 Real
Decreto 489/1979 de 20 de febrero. a propuesta del Ministro de
Economía. y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Hacienda
de Ciudad Real don Ignacio López Ruiz, agradeciéndole los
servicios prestados.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.


